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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

30 de junio de 2021 – 9ª Sesión Ordinaria

9ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

30 de junio de 2021
-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Gay, Gieco, Kloss, Morchio y Santa Cruz.
-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Fuertes, Genre Bert, González, Maidana, Maradey, Migueles y Miranda.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.918, 13.919, 13.920, 13.921 y 13.922, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; del expediente N° 13.794, con dictamen de la Comisión de Producción; del expediente N° 14.008, con dictamen de la Comisión de Legislación General; del expediente N° 14.067; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 5, 6 y 7; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3 y 4. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. María Florencia América Amore, expediente Nº 13.918.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, expediente Nº 13.919.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, expediente Nº 13.920.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al Dr. Dante Abel Command, expediente Nº 13.921.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la a Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, expediente Nº 13.922.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristobal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes, expediente Nº 14.008.

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten, con destino a la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.067.

3.5.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 5, 6 y 7; expedientes Nros. 14.057, 14.059, 14.060, 14.064, 14.065 y 14.066.

3.5.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3 y 4; expedientes Nros. 14.058, 14.061, 14.063 y 14.069.
4
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.
SR. SENADOR (Santa Cruz): Señor Presidente, el próximo 2 de julio mi querida localidad de San José cumplirá ciento sesenta y cuatro años de su fundación, gracias al espíritu visionario del General Justo José de Urquiza quien un 2 de julio de 1857 fundó, junto a quinientos treinta inmigrantes europeos, la Colonia San José, primera colonia agrícola en la Provincia de Entre Ríos y segunda en el orden nacional.

Los primeros colonos que arribaron a esta región a fines del siglo XIX fueron principalmente suizos, franceses e italianos. Se trató de una política migratoria impulsada por Urquiza para fomentar el trabajo de la tierra e introducir una nueva actividad productiva, la agricultura, en una zona donde hasta el momento se practicaba exclusivamente la ganadería. 

En ese entonces, el General Urquiza era el Presidente de la Confederación Argentina. Y asume el compromiso de organizar por su cuenta, la instalación de una nueva colonia tras el rechazo por parte del Gobierno de Corrientes, del ingreso de un número de inmigrantes que para salvarlos de esa situación, Urquiza resuelve ubicarlos en sus campos, cerca de su residencia, el Palacio San José y asumir la empresa como un particular.
El primer contingente llega a la Calera Espiro el 2 de julio de 1857. Para protegerse del frío, algunos de los recién llegados se ubicaron en un galpón donde se depositaba cal. Otros improvisaron abrigos debajo de los árboles con hierbas y ramas. Y hubo quienes formaron carpas con sábanas amontonando baúles y cajones, unos sobre otros, en medio del espeso bosque de espinillos, ñandubayes y talas que cubrían la costa del río Uruguay.

El encargado de proyectar la resplandeciente Colonia San José fue el agrimensor, arquitecto y militar francés, Carlos Sourigues, en tanto que la administración fue comisionada a Alejo Peyret, un publicista e intelectual francés de grandes méritos, a quien se le debe en gran parte, el éxito de la colonia. 

Desde 1986 San José conmemora su fundación a través de la celebración de la Fiesta de la Colonización que, en 1997, logra ser reconocida por el Gobierno de la Nación como fiesta nacional. 

La Colonia San José ha sido construida desde el anhelo, la esperanza y la aspiración de los inmigrantes por una vida mejor, por lo que representa historia, tradición, cultura y trabajo.

Para terminar, señor Presidente, quiero felicitar a las autoridades de San José, al Intendente Gustavo Bastian, a sus concejales y a los sanjosesinos que han estado preparando una jornada de eventos en alusión al próximo 2 de julio. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias Senador Santa Cruz, nos adherimos a su homenaje.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, autoridades, compañeras y compañeros Senadores, pido la palabra hoy para recordar que mañana se cumplen cuarenta y siete años de la pérdida física del General Juan Domingo Perón, nuestro gran conductor; aquel que nos dejó un testamento que las y los peronistas resumimos en tres banderas: soberanía política, independencia económica y justicia social. Durante su tercera presidencia y a los setenta y ocho años de edad, Perón fallece el 1° de julio, sumiendo al pueblo argentino en una enorme desolación, no solo por haber perdido a su líder popular, sino también por la incertidumbre que provocaba el vacío político que dejaba en su ausencia.


El Presidente que incorporó a las masas trabajadoras a la vida política argentina, que implementó el voto femenino y consagró el derecho a la salud pública, mediante la creación del primer Ministerio de Salud de la Nación, entre otros logros, sigue presente en la memoria colectiva de millones de argentinos y argentinas, que hacen carne de sus ideales con una patria con justicia social y en favor de los sectores populares.


Perón vive a través de sus obras y es la brújula que nos marca el camino a seguir. Su legado, su doctrina, sus banderas, nos llaman a pensar qué país queremos, y no solo nos convocan a pensar, nos convocan a trabajar para lograr las transformaciones que sean necesarias para llevar felicidad al pueblo argentino.


Perón siempre va a ser nuestro grito de corazón, escuchémoslo y sigamos aprendiendo de él. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, Senador Maradey. Adhiero a su homenaje.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, quiero hacer un sencillo homenaje y recordar a un amigo, a un compañero, ex Intendente, me refiero a Luis Sandoval. Fue Intendente de Pronunciamiento y un dirigente importante del Departamento Uruguay.


Realmente el covid lo llevó, no pudo resistir, al igual que le pasó a muchos compatriotas, le tronchó la vida esta peste, este trágico covid, no solamente acá en Argentina, sino también a mujeres y hombres de todo el mundo.


Verdaderamente es una gran pérdida y lo siento mucho, lo sentimos mucho los que lo conocimos. Era un dirigente que tenía mucho para dar todavía y lamentablemente hoy no lo tenemos, pero queda su vocación de servicio, su permanente actividad política en la cual estuvo presente más de veinte años en el Departamento Uruguay y específicamente en Pronunciamiento. Estuvo desde la creación del municipio luchando y él fue uno de los forjadores de eso. Y va a estar el recuerdo en cada una de las obras que el llevó a su pueblo siendo Intendente, fue varias veces plebiscitado por su gente. Realizó los servicios de cloacas, iluminación, viviendas, en fin, una enorme cantidad de obras que concretó en su pueblo. Pero también pensó estratégicamente su localidad. Fue un luchador incansable para la realización de la ruta N° 23, porque sabía que sin conectividad los pueblos tienen pocas posibilidades de desarrollo.


Recuerdo la emoción que tenía cuando se abrió hace unos años la licitación en su pueblo Pronunciamiento y lo estábamos acompañando los Intendentes del Departamento Uruguay. Luchó por la energía eléctrica, porque él quería radicar empresas en su localidad, especialmente un frigorífico y no había demasiada potencia eléctrica y él luchó por la línea de alta tensión. Estas son cosas que quedan y van a quedar en el recuerdo de todos.


Como colega Intendente del Departamento gestionamos muchas cosas juntos, no solamente conmigo que era Intendente de Santa Anita, sino también con los Intendentes de San Justo, Colonia Elía, Herrera, Villa Mantero, siempre andábamos juntos. Él, a veces, nos hacía reír porque tenía dichos, uno de ellos decía: “los Intendentes de los pueblos chicos pesamos menos que una hoja seca”. Y tenía razón, por ahí nosotros para hacernos visibles nos juntábamos y gestionábamos juntos, pero tenía razón en eso que por territorialidad y por representación política, a veces nos falta peso. Pero lo sí podemos decir ahora es que él fue enormemente importante, para su pueblo, para el Departamento Uruguay. Se nos fue un dirigente realmente de peso.

Simplemente quiero manifestar que se dice que los hombres mueren cuando se los olvida. Yo estoy convencido que Luis Sandoval va a quedar en el corazón y en el recuerdo de su gente, de los más humildes, de la gente de Pronunciamiento, va a quedar en el corazón de sus amigos, va a quedar en el corazón de una gran familia que formó. Este compañero dejó una huella importante. Que en paz descanse.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias Senador Amavet. Adhiero profundamente a sus palabras. Tuve la posibilidad, siendo Intendente, de compartir dos períodos con Luis. Gracias.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. María Florencia América Amore, expediente Nº 13.918.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, es para informar que se realizaron las audiencias públicas el día 24 de junio con los integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Posteriormente a las mismas dimos el dictamen correspondiente, cuya parte resolutiva voy a leer ahora, para acortarlo, ya que son varios jueces de familia.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, a la doctora María Florencia América Amore, D.N.I. Nº 28.913.293, clase 1981, domiciliada en calle Garrigó Nº 2953 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la doctora Celina Itatí Ansaldi, D.N.I. Nº 23.136.595, clase 1972, domiciliada en San Martín Nº 383 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la doctora Noelí Gabriela Ballhorst, D.N.I. Nº 20.670.648, clase 1969, domiciliada en calle La Paz Nº 284 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al doctor Dante Abel Command, D.N.I. Nº 24.659.130, clase 1975, domiciliado en calle Leguizamón Nº 746 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. Celina Itatí Ansaldi, expediente Nº 13.919.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes Nº 3 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, expediente Nº 13.920.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Colón, al Dr. Dante Abel Command, expediente Nº 13.921.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, expediente Nº 13.922.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, en el caso de la doctora Josefina Beatriz Etienot, también tuvo el acuerdo unánime de los integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales. Simplemente, como tuvo objeciones el pliego, voy a pasar a leer el dictamen completo.

La doctora Josefina Beatriz Etienot, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo provincial para ocupar el cargo de Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación. 
 El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Etienot alcanzó el puntaje total de 73,61 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,15 puntos; Oposición 32 puntos y Entrevista 17,46 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB, y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.



 Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Etienot.
Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 15 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo N° 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

   Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de audiencias públicas, en fecha 14 de junio se le corrió traslado a la Dra. Etienot de la presentación ciudadana efectuada con fecha 5 de mayo del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.
 El pasado 24 de junio, se realizó en el recinto de este Honorable Senado, la audiencia pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Etienot, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Familia y Penal de la ciudad de Diamante. 

Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la audiencia pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.

No hemos podido observar una actuación de la Dra. Etienot que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo provincial.

La parte resolutiva dice: la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1°: prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de Diamante, a la Dra. Josefina Beatriz Etienot, D.N.I. Nº 23.804.857, clase 1974, domiciliada en calle Buenos Aires N° 668 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: comuníquese.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para explicar brevemente, que se trata de un proyecto que, como bien lo expresaba el Secretario, tiene que ver con la eficiencia energética. 

Ya había sido tratado en nuestra Cámara. Tuvo aprobación unánime de la Comisión de Producción, así como también del Cuerpo. Pasó a la Cámara de Diputados donde también fue aprobado pero con modificaciones y es por eso que volvió a esta Cámara. 

Se tuvieron en cuenta dichas modificaciones que consideramos pertinentes, obteniendo nuevamente despacho favorable de la Comisión, por sobre todas las cosas, porque no modifica el espíritu de esta ley que estamos próximos a aprobar. 

Además, es bueno destacar que en el trabajo y composición de este proyecto hubo profesionales de ENERSA y también, técnicos y profesionales en la materia, que trabajaron junto a nosotros de manera articulada, responsable y madura. 

Cuando hablamos de eficiencia energética, la idea es hacerlo desde la concientización y la generación de incentivos que permitan materializar esta política de Estado. Y, ¿qué mejor que lo podamos hacer cuidando el recurso, con una mirada de optimización ambiental y desde el domicilio de cada uno de los entrerrianos?

Esa mirada de la que hablo, ambiental y ecológica, por medio de un procedimiento de etiquetado de eficiencia en los inmuebles, se puede lograr y es fácil de hacerlo.

Por eso cuando llegamos a esta instancia, que seguramente va a tener el acompañamiento de mis pares, desde lo personal es gratificante y a usted le debe pasar lo mismo, señor Presidente. Ver la sanción definitiva de un proyecto que se convierte en ley, que implica un paso más desde la construcción y la consolidación de políticas públicas, de las cuales todos nosotros somos parte. 

Y por otro lado, creo que es una responsabilidad intergeneracional, con más razón para nosotros que tenemos un cargo de gestión y de responsabilidad en el cuidado del ambiente. Y esto se lo debemos a nuestros hijos y a nuestros nietos.

 
Es por todo esto que les pido a las Senadoras y Senadores el acompañamiento con su voto afirmativo y que sigamos construyendo desde el diálogo y el consenso, políticas públicas, que seguramente van a cambiar el presente y el futuro de todos los entrerrianos.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado (CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá, Comuna de Don Cristóbal II, con destino a su urbanización, loteo, adjudicación, venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes, expediente Nº 14.008.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General.

Este proyecto es de autoría de la Senadora Flavia Maidana, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Compañía Entrerriana de Tierras cuatro fracciones de un inmueble, que están ubicadas en el Departamento Nogoyá, precisamente en Don Cristóbal, con el cargo de la urbanización, el loteo, la adjudicación y posterior venta.

La Compañía Entrerriana de Tierras fue creada por esta Legislatura en el año 2013, cuyo objetivo es tener un banco de tierra propia con el fin de subsanar algunas deudas históricas, dando soluciones habitacionales a las familias entrerrianas que no pueden acceder a una vivienda propia. 

Además, este proyecto sustenta la posibilidad de regularizar situaciones dominiales de familias que están ya radicadas en esos lotes para que accedan a la tierra con un precio de bajo costo.

En definitiva, consideramos que esta posibilidad de un banco de tierra y poder resolver situaciones habitacionales genera identidad de los pueblos y ayuda a que los jóvenes no se vayan de sus localidades.

Me gustaría resaltar y felicitar el acompañamiento que hemos tenido del Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Ministra Marisa Paira y de su equipo, que nos alcanzaron toda la documentación para que hoy este proyecto pueda ser aprobado aquí en nuestra Legislatura.

Como ya mencioné anteriormente, este proyecto viene a resolver deudas históricas que tiene el Gobierno, no solamente en la localidad de Nogoyá, sino que posteriormente lo vamos a seguir haciendo en toda la Provincia. Así que, de mi parte, solicito a los demás Senadores que acompañen en forma positiva. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, en favor del Municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la señora Wurstten, con destino a la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.067.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés al programa concursos de relatos, destinados a adultos mayores que se denominará “Mis Mejores Recuerdos”, a realizarse por la Secretaría de Salud del Municipio de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.057.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 10º aniversario del Museo Islas Malvinas Zona Darwin, “V.G.M. Mario E. Vaucher”, a celebrarse el 8 de agosto de 2021, expediente Nº 14.059.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés, el programa radial “Eterno y Divino Carnaval” que se emite por Radio Máxima FM 94.5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.060.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el libro “Neurología y la Mujer” de autoría del Dr. Santiago Sanfilippo, expediente Nº 14.064.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la plataforma digital www.cas.org.ar, perteneciente a la Comunidad Argentina de Sordos, diseñada y desarrollada por el concordiense Antonio Bodean, expediente Nº 14.065.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la “XVIII Feria de las Carreras de Concordia - Edición Virtual 2021”, expediente Nº 14.066.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.058.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, procure el envío de dosis contra el Covid 19 a ser aplicadas entre la población de la ciudad de Gualeguay, a fin de equipar los grupos etarios que estén siendo vacunados en los distritos del Departamento, expediente Nº 14.061.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la construcción de calzada enripiada en la ex Ruta Nº 42, tramo que sirve de nexo entre las localidades de General Galarza y Estación Arroyo Clé, expediente Nº 14.063.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Energía, arbitre las medidas necesarias para la iluminación del ingreso a la localidad de General Racedo, Departamento Diamante, expediente Nº 14.069.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes Nros 21.585, 22.361 y 22.576 con el expediente N° 24.802 y que los mismos sigan tramitándose en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 56.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
